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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las obras del proyecto clave 1-CA-1170-SV,
instalación de pasarela peatonal en la carretera A-382
de acceso al Complejo Polideportivo de Arcos de la
Frontera, PK 29 al 29,10.

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en fecha 1.7.99, ordenó la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto clave 1-CA-1170-SV «Instalación de pasarela peatonal
en la carretera A-382 de acceso al Complejo Polideportivo
de Arcos de la Frontera, p.k. 29 al 29,10».

El citado proyecto fue aprobado por el Delegado Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Cádiz
-P.D. Orden de 22 de septiembre de 1995- con fecha 6.7.98,
llevando implícita esta aprobación la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición
de derechos correspondientes, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
habiéndose declarado de urgencia la ocupación de los bienes
y derechos afectados por el referido proyecto, a efectos de
aplicación del procedimiento que regula el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento,
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de fecha 20.7.99.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 2.º del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
se hace saber a los afectados de las fincas que se relacionan
que deberán personarse en el Ayuntamiento que en Anexo
se indica, en la fecha y hora, asimismo, relacionadas, para,
sin perjuicio de trasladarse al terreno, intervenir en el levan-
tamiento del acta previa a la ocupación de su finca, advir-
tiéndole que en dicho acto podrá hacer uso de los derechos
que al efecto determina el mencionado art. 52 en su párra-
fo 3.º, como también que deberán aportar a dicho acto los
documentos acreditativos de sus derechos y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de algún derecho o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, podrán formular por escrito ante esta Dele-
gación Provincial hasta el día señalado para el levantamiento
de las actas previas alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores y omisiones que se hayan podido padecer.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Arcos de la Frontera.
Día: 18 de febrero de 2000.

Finca: 1.
Hora: 10,30.
Propietarios/Arrendatario: Doña María Ruiz Montero, don

Juan Fco. y don José Macías Ruiz.
Sup.: 77,55 m2.
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Finca: 2.
Hora: 11,00.
Propietarios/Arrendatario: Ayuntamiento de Arcos de la

Frontera.
Sup.: 342,47 m2.

Cádiz, 20 de enero de 2000.- El Delegado, José J. de
Mier Guerra.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre período de
información pública para la obra clave 2-HU-0145
-0.0-0.0-PD, Proyecto de Construcción del Acondicio-
namiento de la A-484, camino de Hinojos a Villaman-
rique de la Condesa.

Habiendo sido aprobado técnicamente el Proyecto arriba
referenciado, con fecha 1 de octubre de 1999, se publica

relación concreta e individualizada de los bienes y derechos,
así como de los propietarios afectados en el expediente rese-
ñado, sometiéndose a información pública la citada relación
durante un período de veinte días hábiles, contados a partir
desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el art. 56 del
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial,
sita en C/ José Nogales, núm. 10.

Los propietarios afectados, así como Organismos, Cor-
poraciones o público en general, podrán aportar por escrito
cuantas alegaciones y correcciones estimen pertinentes a fin
de subsanar posibles errores en esta Delegación Provincial
y en los Ayuntamientos donde radiquen los bienes.

Huelva, 3 de febrero de 2000.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.


